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ORDEN de 27 de diciembre de 1988 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre Regimen Fiscal de las Fusiones de Empre·
sas (((Asociaci6n Médica La Cru= Blanca. Sociecúui Anó·
/lima;!).

ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de
27 de enero de 1988, en recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada en 11
de octubre de 1984 por la Sala de 10 Contencioso Admjnis~
[rativo de la Audiencia Nocional en el recurso número
23.492, en relación con el Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: VISto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de enero
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de
apelación interpuestO por el Letrado del Estado, contra la sentencia
dietada en II de octubre de J984 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 23.492
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1"956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia de
II de octubre de 1984, dictada por la Sala de este Orden Jurisdiccional
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional. recaida en el recurso
numero 23.492, sentencia que procede confinnar. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Exammada la petlclon formulada por las Sociedades ~<Asociación
Medica La Cruz Blanca, Sociedad Anónima» e «Instituto Médico
Quirúrgico, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributa
rios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción por la primera
de la citada en segundo lugar, operación acordada en sus res~ctivas
Juntas generales de accionistas el día 21 dejulio de 1987, y acog¡da a la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76j1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su

ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la semencia del Tribunal Supremo de
26 de enero de 1988, en recurso de apelación interpuesto
por el Lelrado del Estado contra la sentencia dictada en 20
de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso A{iministra·
tivo de la Audiencia .Nacional en el recurso número 23.682,
en relación con elImpuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de enero
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso -de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, contra la sentencia
dietada en 20 de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso numero 23.682,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar el presente recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado, contra la sentencia dictada el 20
de julio de 1984 por la Sala de este Orden Jurisdiccional -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número
23.682. sentencia que confirmamos en el concreto particular de la
misma que ha sido objeto de la presente apelación. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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ORDEN de 15 de diciembre de 1988 por la qu.e se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de
23 de noviembre de 1987. en recurso de apelación inter
puesto por «Inresta. Sociedad Anónima.'. contra la senten
cia dictada en 16 de nOI'iembre de 1984 por la Sala de lo
Contencioso-AdminiSlrativo de la Audiencia Nacional, en
el recurso número 23.416, en relación con el Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenCIa dictada en 23 de
noviembre de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
de apelación interpuesto por «Inresta, Sociedad Anónima>~, contra la
sentencia dictada en 16 de noviembre de 1984 por la Sala de lo
Contencíoso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 23.416, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas; ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la e)ecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada, en 16 de noviembre de
1984, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, que se confinna, sin expresa disposición
de costas.»

limo. Sr. Director general de Tributos.

Resultando que concurren en este caso la~ circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

_ Este Ministerio h~ tenido a b:ien disponer la ejecución. en :iUS propios
tennmos, de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

«F~o; Que ~ebemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovIdo contra la sentencia dictada en 18 de enero de 1985
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo d~
la Audiencía Nacional, Que se confirma; sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 15 de diciembre de 1988.-P. D., el SubSecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 15 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretano. Enrique

Martina Robles.

ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplunlemo de la sentencia del Tribunal Supremo
qlctada en 8 de febrero de 1988. en recurso de apelación
Interpuesto por «(Empetrol, SOCiedad Anónima/,', contra la
sentencia dictada en 13 de diciembre dl' 1985 por la Sala
de lo Contencioso AdmUlwralll'o de la AudienCia NaCIOnal
en el recurso número 25.163, en re1<.lciÓn con el Impuesto
General sobre el Trafico de la:; Empresas

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de febrero
de 19?~ p:or la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurs.o de
apelaclOn I~terpuesto por «Empetrol, Sociedad Anónima», contra la
sentencI~ dIctada. e~ 13. de diCiembre de 1985 por la Sala de lo
ContencIOSO AdminIstrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 25.163, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,
_ E~te Ministerio ~ tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios

termmos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

J~lo: . Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apel~clon mterpuesto por la representación procesal de la "Empresa
NaCIOnal ~el Petróleo, Sociedad Anónima" ("Empetrol, S. A."), contra
la ~nt.en~la dictada el 13 de diciembre de 1985 por la Sala de este Orden
JunschcClOnal -Sección Segunda- de la Audiencia Nacional recaida en
e~ recurso .núme=~ 25.163, sentencia que procede confirma~. Todo ello
sm hacer ImpoSICión de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1988.-P. D., el SubSecretario, Enrique

Maninez Robles.
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d<..'"sarrollo, a propuesta de la Comision Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas epcr<J.cioncs,
disponer:

Primero,-Se reconoce una o('nllicacion del 99 por 100 de la cuota del
ImpuC'slO 50hre Transmisiones Patrimoniales \' Actos Jurídicos Docu
ment:.Jdos para los siguientes aclos:. contra lOS ~' operaciones.

. ,.\) ,APortaciones y adjudicaciones de bIenes y derechos que, en la
JUSlun de (<!nSt!tUlO MédICO QUIrúrgICo. SOCIedad AnónIma;, y «Asocia
non MedICa La Cruz Blanca, SOCiedad Anónima,), medianté la absor
ci(~~ de la pnmera por la segunda" se ,produzcan, a. traves de las
dl1crentes, ?peraClOnes ~e dIsoluCIón SlO hqUIdaclon, fUSIón por medlO
de absorClon e mtegraclon del patnmomo sOCIal de la absorbIda en la
absi,)rbenle y ampliación de capital de esta ultima en la cuantía de
16.04 1.000 pesetas. mediante la emisión y puesta en circulación de
aCCIones por un valor equivalente al del patrimonio aportado. que
aSCIende a 37,041.991 pesetas. -

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negoCIOS JurídICOS enum..:-rados, sIempre que los mIsmos fueran
neces~nos ha~lda cuenta de l.a naturaleza y condiciones de la operación
a re-aJ¡~ar. aSI como las esenturas púb1Jcas o documentos que puedan
prodUCIrse ~ que contengan actos o negoclOs jurídICOS nccesanos para la
ejecuCIón de la operaclOo que se contempla y que constituyan actos
sUJelos a este Impuesto.

C)No procede reconocer bonificación, por estos Impuestos: para la
ampliaClon de capItal que efectúa la Sociedad (~sociación Médica La
Cruz. BJan.ca, Socied~d Anónima», para la adqUisición del 24.06 por 100
promdl"lso de los mmuebles cuyo 75,94 por 100 es propiedad de la
EntIdad. ya que tal bomficación no está comprendIda en el artículo 8 del
Real DCCi-clo 1182/198 L Que desarrolla el artículo 9 de la Lev 76/1980.
de 26 de dICIembre. e1Josin perjuiCIO de que pueda resultarle de
apllCac!ónla exenClOn prevIsta en la dlSposlclon transitoria 5.1.a) de la
Le~ 33{ 19S4, de 2 de agOSto, sobre OrdenaCIón de! Seguro Privado. en
la medIda que concurran los requisitos previstos en el citado precepto.

Scgundo.-:-La efectividad de Jos anteriores beneficios queda expresa
mente supedllada. en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2.
de la Ley 76fJ 980. de 2Q",%,p,iciembre: a que la presente operación se
lle\'e a. ,cabo en las. condiciones recogidas en .esta Orden y a que la
operauon quede ultlmada dentro del plazo máXImo de un ano. contado
a parllr de la fecha de publicación de la presente en el (Boletín Oficial
del Estado». .

Tercero.-Contra la pres.ente Orden podrá. interponerse recurso de
[{'POSICIón. preno al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el anículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
-\dmimstrativa. ante el Mif!-isteno ~e Eco!l0mía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a panlr del dla SigUIente al de su publicación.

Lo que comuni<;o_ a V, E. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 27 de dICIembre de 1988.-P, D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretano de Estado de Hacienda, José BorrellFontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

ORDE/\' de 27 de diciembre de ¡r;NS por laque se
rtyonocen a las l:--lIlpresas que sc ciran los n{'ncficlos
ln/JuTaríos eSTahleCldos en .Ia Le)' 76/1980. de 26 de
dlClembrc, sobre Régl1l1l'n FIscal de 'las FUSIOnes de Empre·
sas (((Garrido .l' Penades. Sociedad Anónima>:).

Examinada la petición formulada por las Empresas ((Garrido ....
Penades. Socíedad Anónima» y «(('iriaco Ruda, Sociedad Anónima», eñ
solicitud de los beneficios Iributarios previstos en la vi,gente legislación
soore fuslOnes de Empresas en favor de sus operaCiones de fusión.
mediame la absorción de la se~unda por la primera.

Estc MI.nlsterio, de cOnfOrn?ldad con lo estIpulado en la Ley 76/1980,
de 16 de dICIembre. sobre Régtmen FIscal de las FUSIOnes de Empresas.
y en el Real DecreIO 1182/1981" de 14 de Julio, dietado para su
desarrollo. a propuesta de la ComIsión Infonnadora sobre Fl:lsión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaCIOnes,
dIsponer:

Primero-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídICOS Docu
mentados para los siguientes actos. contratos ~' operaciones:

.~) Apof!.a.ciones y adjudic.aciones de bienes y derechos que, en la
fuslOn de ((Cmaco Rueda. SOCIedad Anómma>; y ((Ganido y Penades.
Socll~dad AnÓOlma)), mediante la absorción de la primera por la
segunda. se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disoluci?n sin hqui.dación, fusión por medio de absorción e integración
del patnmomo SOCIal de la absorbIda en la absorbente y ampliación de '
capital de esta última en la cuantía de 43.975.000 pesetas, mediante la .
emISIón y puesta en circulación de 8.795 acciones dt' 5.000 pesetas
nomma!cs cada una, con una prima de- emisión de 217.032,870 peseta">.

Bl Contratos prepara tonos que se celebren para Hevar a cabo los
ZclOS o negocios jurídicos enumerados. siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. así como las' escrituras públicas o documentos que puedan
prodUCIrse y que contengan aelOS o negocios jurídicos necesarios para la
eJecucIón de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo -Se reconoce una bonificación del 85 por J00 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonios
contabilizados por las Sociedades <<Ciriaco Rueda. Sociedad Anónima»
\' (~Garrido y Penades. Sociedad Anónima». como consecuencia de
actualizaciones de valores de elementos de acuvos, por importes totales
de 115.no. J03 pesetas y 136.29(;,810 pesetas. respectivamente.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impueslo sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuenciB de las transmisiones que se realicen
eomü pane de la fusi6n. de los: biencs sajetos a dicho Impuesto, siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos. .

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa~
mente supedItada. en los térmmos previstos en el artículo 6. apartado 1.
de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la presente operación se
llev-C' a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ulumada dentro del plazo máximo de un ano, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el ((Boletín Oficial
del Estadm).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá Interponerse recurso de
reposición. previo al contenCIoso-administrativo. de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~

Administrativa ante el Ministerio de Economía'y Hacienda, en el plazo
de ·un mes. contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo Que ccnnunico a V. E. para su conocimiento v.efectos.
Madrid. 27 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985). el Secretario de Estado de Hacienda. Jase Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretano de Estado de Hacienda.

ORDE¡"r¡' de 27 de diciembre de 1988 por la que se deniegan
a las Empresas que se cílan los beneficios tributarios
eS/uNceidos en la Le)' 76/1980. de 26 de' diciembre, sobre
Re-gimen Fiscal de las Fusiones de Empresas (((FOlOinfor
málica. Sociedad AnónimaH)

Exammada, la petición formulada con fccha 1 de junio de 1988, por
la representaCIón de las SOCIedades «FotOinfonnática, Sociedad Anó
nima)) y «Fotocomposició Tharrats, Sociedad Limitada», en solicitud de
los beneficios tributarios previstos en la .vigente legislación sobre fusión
de Empresas en favor de las operaciones en 'absorción de la segunda por
la pnmera,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980. de 26 de
diCIembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, Que la desarrolla, y
demás. dIsposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de la
ComiSlon Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenIdo a bien
disponer.

Se denIegan los beneficios tributarios solicitados para la operación de
fUSIón antenonnente descrita. por cuanto que la Sociedad absorbente
fue constituida con fecha 5 de julio de 1985, por lo que, desde dicha
fecha, hasta la de adopción de los acuerdos de fusión no transcurrió el
plazo de tres anos qu~ exige el articulo lercero, a) de la Ley 76/1980, de
26 de diciembre. en cuamo al ejercicio ininterrumpido de actividades
empresanales. por parte de las Empresas que se fusionan Y. por otra
parte, los acuerdos necesarios para la realización de dicha operación
formaltzada media¡1le escritura pública de 19 de diciembre. de ] 986,
fueron adoptados sin subordinar su eficaCIa a la condición suspensiva de
la concesión, por este Ministerio, de los beneficios fiscales que se
sohcitan. como de modo expreso exige el artículo cuarto. apartado uno,
del Real Decreto 2178/198 L de 24 de Julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la aplicación y desarrollo de la Ley.76/1980. sobre
Régimen Fiscal de las FusJOnes de Empresas.

Contra la presente Orden podra interponerse recurso de reposición,
prevJO al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 51 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes.
contado a partir del día siguiente al de su publicación. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y, efectos.
Madrid. 27 de didembr,: de 1988.-'P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Est<-.do de Hacienda. Jose Borrell FontelJes.

hcme: Sr Seeretáno de''E:>tado de Hacienda.
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